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FROVINCÍA | GANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 0 
20 pose es [a oz 2018 

ESGRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA. LTAD. EN 

LIQUIDACIÓN”, QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL GUZMÁN S.A, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL AB. FRANCISCO GUZMÁN 
CAMPOSANO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO 

GUZMÁN CAMPOSANO --   

  

CUANTÍA: USD 120.00.-   

  

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, 
provincia del Guayas, República dei Ecuador, el dia lunes tres de 

diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Javier Enrique 
Gonzaga Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebracion de esta escritura pública, por una parte, 

la Compañía COMERCIAL GUZMÁN S A, por la interpuesta persona 

del señor FRANCISCO JOSÉ GUZMAN CAMPOSANO, en su calidad 
de Presidente, subrogante del Gerente General y como tal 
representante legal de la referida sociedad, corporativamente 
autonzado por la Junta General de Accionistas de la referida sociedad, 
acredita su personería e mtervención con el nombramiento y acta, 

documentos que se insertan a la matnz para que formen parte de ella 

como habilitantes, además declara ser de estado cil casado, de 

profesión Abogado de los Tnbunales y Juzgados de la Republica, y,
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por otra el señor JOSE ANTONIO GUZMÁN CAMPOSANO, por sus 

propios y personales derechos, quien decíara ser de estado civil 

divorciado, ejecutivo - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domicilados y residentes en esta 

ciudad, hábiles y con capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos y contratos, a quienes por presentarme sus documentos 

de identificación personal de conocer doy fe- Advertidos tos 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

esentura, asi como examinados que fueron en forma aislada y 

separadamente, expresan que comparecen al otorgamienio de esta 

escritura sin coaccion, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que 

proceden en la forma indicada, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la del texto o tenor siguiente SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase autorizar e Incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la que conste la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, de conformidad a las cláusulas y 

estipulaciones siguientes PRIMERA.- COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebración de este Escritura Publica, por una parte 

la compañía COMERCIAL GUZMÁN SA debidamente representada, 

por el señor Francisco Guzmán Camposano, en su calidad de 
Presidente subrogando al Gerente por usencia definitwa de este 

(fallecido) por lo tanto con representacion legal de la compañía, 

conforme lo acredita con el nombramiento debidamente mserto, que 

se incorpora a esta escntura como documento habilitante, en calidad 

de Cedente, y por otra el señor José Antonio Guzmán Camposano de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, en calidad de
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “LLANAC 
LLANTAS Y ACCESORIOS CIA CTAD EN LIQUIDACIÓN”, QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL GUZMÁN S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL AB FRANCISCO Gl 
CAMPOSANO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO GUZMAN CAMPOSANO - 

  

Cestonario Todos los comparecientes son domiciliados en ta ciudad de 
Guayaquil Sin impedimento y legalmente capaces para celebrar el 

presente contrato - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos.Uno.- La 
compañia LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA *, hoy en 
liquidación, con domiclo en la cuudad de Portoviejo capital de la 
Provincia de Manab1, se constituyo mediante escritura publica otorgada 
el diecmueve (19) de octubre de mi! novecientos setenta y sels (1976) 
ante el doctor José Vicente Alava Zambrano, Notano Público del 

Cantón Manta e inscrita el vemtinueve (29) de marzo de mil 
novecientos setenta y siete (1977), con el número ventisérs (26) en el 
Registro Mercantil del Registro de la Propiedad del Canton Portoviejo, 
Dos.Dos - La compañía Comercial Guzmán $ A es propietana de tres 
mii Participaciones Sociales, de cuatro centavos (USD$0,04) de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía LLANAC, 
LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA, en Liquidación, Dos.Tres.- La 
Junta General Extraordinaria Uniersal de la compañía “LLANAC, 
LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTAD En Liquidacion” Celebrada el 
dos de octubre del dos mil dieciocho, autorizo con el voto unánime de 
sus Socios a la compañía COMERCIAL GUZMÁN SA para que 
transfiera y ceda a favor señor José Antonio Guzmán Camposano, 
TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS 
(USD$0,04) DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
que representan el cincuenta por ciento del capital social de la 
compañía, esto es la suma de ciento vente dólares - TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 
compañía COMERCIAL GUZMAN S A, debidamente representada por 
el ab Francisco Guzmán Camposano cede y transfiere en farma real y 
efectva TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO
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CENTAVOS (USD$0,04) DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, de las que posee en la compañía “LLANAC, 

LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA EN LIQUIDACION” a favor del 
señor José Antonio Guzmán Camposano, con todos tos derechos 

inherentes a las mismas - CUARTA ACEPTACIÓN - El señor José 

Antonio Guzman Camposano declara y deja expresa constancia de 
que acepta la cesión y transferencia de participaciones sociales, que 

por este mstrumento se hace a su favor - QUINTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de [a presente escritura de cesion de participaciones se 
siente razon al margen de la mscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución asi como al margen de fa matnz de la 

escritura de constitución $EXTA* DOCUMENTOS HABILITANTES - 

Se acompaña certificado del representante legal de la compañía con el 
que acredita que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

con el consentimiento unanime del capital social, autoriza al socio 
compareciente Comercial Guzmán S A, para que transfiera las tres ml 

participaciones que posee en la compañia en favor del cesionanio 

señor Jose Antonio Guzmán Camposano Se acompaña además el 

nombramiento debidamente inscrito del representante legal de la 
compañía COMERCIAL GUZMAN 8 A - Usted señor Notario sírvase 
agregar las demas cláusulas de estla que aseguren la plena validez de 

este contrato - Abogado FRANCISCO GUZMÁN C , Registro número 

mil trescientos nueve del Colegio de Abogados del Guayas- La 
Compañía COMERCIAL GUZMAN SA, con domicilio y residencia en 

el cantón y ciudad de Guayaquil, Edifico La Previsora, piso vemtnueve, 

ofiema número siete, ubicado en Nueve de Octubre número cien y 

Malecon Simón Bolivar, teléfono número cero cuatro dos cinco seis



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “LLANAC LLANTAS Y 

ACCESORIOS CÍA.LTDA.EN LIQUIDACION” CELEBREDA EL DOS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de octubre del dos mt 
dieciocho, siendo las diez horas y encontrándose reunidos en él mmueble 
signado con el número 404 de la calle Jorge Pérez Concha de ésta ciudad, los 
señores Francisco Guzmán Camposano por los derechos que representa, en su 
calidad de Presidente subrogando la funciones de Gerente de la compañía 
Comercial Guzmán SA propietana de tres mil Participaciones Sociales, 
conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inserto que exhibe y por 
sus propios derechos en su calidad de  propietano de un mil quinientas 
Participaciones Sociales, y la señora María del Carmen Guzmán Campuzano en 
representación de los Herederos de quien en vida fueron Francisco Guzman 
Zuloaga y María Leonor Camposano Luque propietarios pro indiviso de un mil 
quiruentas Participaciones Socrates, conforme lo acredita con ta carta poder que 
exhibe y que se mcorpora al expediente de esta junta Todas las Participaciones 
Sociales tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$0,04)-30n de las que tienen en la compañía “LLANAC, 
LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA en Liquidación”, se encuentran todas 
suscritas y pagadas y por lo tanto se encuentra presente y representado la 

totalidad del capital socrai suscrito y pagado, que es de USD$240,00 dolares de 

los Estados Unidos de Aménca En estas circunstancias acordaron 
expresamente y por unanimidad en constifurse en Junta General Extraordinaria 
y Unwersal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada “LLANAC 
LLANTAS Y ACCESORIOS CÍALTDA en Liquidación” amparados en to que 
determina el artículo 238 de la Ley de Compañía en vigencia Se instala la Junta 
y los socios deciden aprobar por unanimidad tratar como unico punto del orden 
del día, el siguiente 1 - AUTORIZAR A LA COMPAÑÍA COMERCIAL GUZMÁN 
SA PARA QUE CEDA Y TRASPASE A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO 
GUZMÁN CAMPOSANO TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
CUATRO CENTAVOS (USD$0,04) DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CADA UNA, DE LAS DE SU PROPIEDAD - Se nombra por 
unanimidad, como Presidente ad-hoc de la Junta, a la señora María del Carmen 
Guzmán Campuzano, quien acepta el cargo y actua como Secretario el señor 
Francisco Guzmán Camposano Acto seguido se pasa a tratar el único punto dei 
orden del día, los socios deliberan al respecto y deciden por unanimidad 
AUTORIZAR A LA COMPAÑÍA COMERCIAL GUZMÁN S A PARA QUE CEDA 
Y TRASPASE A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO GUZMÁN 
CAMPOSANO, TRES MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR CADA UNA, DE LAS DE SU PROPIEDAD Por no haber otro punto a 
tratarse la Junta entra en receso para que el Secretano actuante redacte el Acta. 
Siendo fas 10h30 se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta, la misma que



  

por no existir acotación alguna de hacerse es aprobada por unanimidad Para 
constancia firman el acta todos los Socios presentes 

A p Herederás de Francs Guzmán Zuloaga y p Comefeial A Haodord de Eo Lens Campoo Lao 

  Ap Frabaigco Guzman Gamposano Ména dej Carmel Guzrfap gampizano 

 



  

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria de Soctos de la compañía de 

Responsabilidad Limitada "LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CÍA LTDA, 

en liquidación”, celebrada el 2 de octubre del 2.018, resolvió por 

unanimidad autorizar a la compañía COMERCIAL GUZMAN S.A para que 

ceda y traspase Tres mil Participaciones de cuatro centavos (USD$0 04) 
de dólar de Estados Unidos de Norte América cada una al señor josé 

Antonto Guzmán Camposano. Las participaciones en referencra son 

propiedad de la prenombrada empresa Comercial Guzman $ A. de las que 

tiene en “LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA., en Liquidacion” 

La presente certificación la otorgo en mi calidad de Secretario de la Junta 

y Gerente de la compañía 

e po 8 

Ab Francidcó Gu2mán Camposano 
   



ESPACIO 
EN BLANCO



COMERCIAL GUZMAN S.A. 
Guayaquil 4 de noviembre del 2016 

  

SEÑOR 

FRANCISCO JOSE GUZMAN CAMPOSANO , 
CuDAD- ¿199 

De mus consideraciones 

Me es grato comunicaria que la Junta Unmersal de accionistas de la compañía COMERCIAL 
GUZMAN S.A. celabrada en esta ciudad el 28 de Octubre as! dos mi dierisóss, tuvo el acrerto 
de reslagiio a ustod PRESIDENTE de la compañía por el penodo de CINCO AÑOS, 
determnados en los Estatutos de la misa contados a paril de la inseripción de aste 
nombramiento en el Registro Mercaatl Confriéndola las atribuciones constanies sn el artículo. 
Vigésimo segundo del Estatuto Social 

    

            

    

  

   

   
   

  

Esta designación ha sido efectuada de conlormidad con la facuRad que la comñere el Articulo 
Décimo Sépiimo del Estatuto Socia de COMERCIAL GUZMAN SA el mismo que se 
encuentra codificado en la Escritura Publica que contiene la Reforma, Transformación y 
aumento de capilal, otorgada ante el Notano Décimo Cuarto del Cantón Guayaqui, en esa 
época doctar Emesto Tama Costales, el primero de Octubre de 1976 « mscrita an al Registro 
Mercantil al 21 de Diciembre del mismo año 

  

SECRETARIO DELA JUNTA 
25 09000855: 

RAZO! el nombramento de PRESIDENTE de la compañía COMERCIAL GUZMAN 

   

     
      
   

'OSANO. 
2.0 0900828595 
Nacionalidad Ecuatoriana 

      ¿E LOS DATOS py 
AAaL UNSCRIPCIÓN CoN al RECISTAO EN HOJA DE si 

SSASOT ADJUNTA, can] 

     



> ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO-48.919 
FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2016 
$ORA DE REPERTORIO+15:51 

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha msento lo siguiente 

, 1.- Con fecha vemticuatro de Noviembre del das mul díecisess queda 
wsento el presente Nombramuento de Presidente, de la Compañía 
COMERCIAL GUZMAN S.A. a favor de FRANCISCO JOSE 
GUZMAN CAMPOSANO, de fojas 50.747 u 50.750, Registro de 
Nombramientos amero 13.681 

ORDEN 499 

ARREMANGI 
: MURIO 

  

   ERE 
iuapaqual, 28 de noviembre de ISTRO MERCANTIL 

Croramal20 de rvtentrede 246 DEL CANTON GUAYAQUIL 0 

a DELEGADA 
REVISADO POR. 

t 
a responsafluJad sobr La roca y nerentcuad de Js daga segtrados, a de exclusiva responsatlida de la o el 
¿lelaruro ando eng o ese provee tcda la informacion. 8l tenor de lo estable en el Ac. 4 dela Ley del Sem 
ecimal de Repstr e Datos Públicos   
 



 



masías BERÓBLICA DEL ECUADOR pusmazz     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único ele identificacion 0900826595 

Nombres del ciudadano” GUZMAN CAMPOSANO FRANCISCO JOSE 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1948 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR > 

Profesión: ABOGADO — - 

Estado Civil: CASADO 

  

  

Cónyuge KLAERE TORRES ALICIA "JOSEFINA 

  

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre. GUZMAN ZULOAGA FRANCISCO ENRIQUE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOSANO LUQUE MARIA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 2 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante 51 DONANTE POR LEY 

Información ceríficada a a fecia 3 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO GUAYAS GUAYAQUIL NT 63 GUAYAS 

      

  

  

  

  

GUAYAQUIL 

N* de certificado 189-178-01100 

JA UN ll ! 109 Joras Troya Fuertes 
183 178 01100 Drrector General del Registro Ci, dentíicación y Ceduteson 

Documento firmado electrónicamente 
  

a nsttución 1 persona ante quen ss psesstto ete csticado deberá valga an htpsVrwal registros gob ec, conforte a 3 LOGIDAC Art £,mueral1y ala LE, 
Viganc del dozumento 1 vStdación 6 3 mes desde el: 06 u ama, En aso ds presentar nconvenieras con este documento seca a alinea regratrcmt golnss



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES I 

  

SOCIEDADES 
dehace bien olpajst 

NÚMERO RUE 1900303762001 
RAZÓN SOCIAL COMERCIAS GUZMAN SA, 

NOMBRE COMERCIAL COMERCIAL GUZMAN SA 
REPRESENTANTE LEGAL GUZMAN CAMPOSANO FRANCISCO JOSE 
CONTADOR PAREDES VASCO JOSERICARDO 
CLASE CONTRIBUYENTE ormos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL se NÚMERO se 

Pe naco, PES INCIO ACIIDADES: aura 
FECMSCRPCIÓN afanes Fes ACTUALIZACIÓN saoxaoe 
EC. SUSPENSIÓN OEFINIVA. Fes REINICIO ACTMOADES 

  

  

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES "ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BEMECIGIÓS AD “ANEXO RELACION DEPENDENOIA, - “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO DECCARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES. 
+ BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE ESCARACIÓN MENSUAL BE VA IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VENCIJLOS MOTORIZADOS 

     

¡on deseaños de los contabuyentes Desechos de trata y ronfienciaidad, Derectos de asistencia o colaboración, Derechos económcos Desechos de mormactón, 
Perasros prnceumentalss, para mayor miormandn tongue en wat sr gob ss Las personas naturales cujo orntal presos anuals o costs Y dosioe anses 309 supedores los (os esoblecidos ene estamento pava la aplican dela ey de cégimen viberaro interno están ablgados a ear contoindos, sonyriidces en agentes de retención no poc acogerse al Régimen Smplócado (RSE) y sue 

ado a levar contebiciad transfers benes y 
Eeclafecionas de IA deberán sen pveseniadas de manera mensual Arceo que qua dactorconas de VA podrdo premier d menea semesto!mpe y cuendo o e encanta ab rest sensoos unicamente con tarda 0% de WA nl sus nenas contare aferent ve DH 209 pul cl atención del TEO as MA 

    

E 
"NOE ESTABLECIMENTOS REcISTRaDOS 4 
RICCIÓN YZONA 8 GUAYAS. CERRADOS 

AsraTOS 

   
Codigo RIMRUC2018000859562 
Fecha 20/04/2018 12 1914 PM     
  Pag 1087



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
le hace bien afpols! 

NÚMERO RUC eozogTeZgOs 
RAZÓN SOCIAL COMERCIAL GUZNANS A. 

  

  

do ESTaBieolagrO 001 Estado ABIERTO MATRIZ FEO INIOACT, 21211978 
HOMORECOMERCAL — COMERCIAL GUZMAN S.A FEO CIERRE Fee REMICIO 

ACTIIAD ECHA. 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECUENTO 
Prgdnela GUAYAS Carcan GUAYAQUIL Pacos CARBO (CONCEPCION) Cato: BAQUERIZO MORENO Hmato 1108 Inerseccon" PAULA DE ICAZA Referenc. 
JUNTO AL BAr:CO COMERCIAL OR MANIADI Esta COMERSA Uoma. 1 Caidas 0988018778 Emual, quemas hanciscoComialicam Aparado Postal BOS Taller *rabajo DÍZ082579 Toleno Imbajo OAZIGOATA 

  

  

o. ESTABLECNAENTO 009 Esso ABIERTO ADIAINISTRACION — PEC NCOAST,  OBOGIZOS, 
NOMBRE COMERCIAL, — EDIFICIO ARELSA. PEO CIERRE, Fee REmco 

ACTÍMDAD EconNICA. 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE SIENES INYEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLEGMNENTO 
Prodecia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Postagua, ROCAFUERTE Cato LORENZO DE GARAYCOA Hurnero 813 rtrtazcao, VICTOR MANUEL RENDON Pta ARENAL EAOUE CENTENO Sto ARELSA sino De Ran ORI209 Gig Pla 6008 Call OTIS Sad 
lamane tancscofigana ¡com 

  

o EsraRLscnaeNO 004 Estodo ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEO MOOACT  OSOSONS 
HOIBRE COMERCIAL. - ec cenas AS 
ACTIVOAD ECONÓMICA, 
ACPIMIDADES OE ADMINISTRACION CE BIENES IMASUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLEGUBENTO: 
Frnnntia GUAYAS Carton, GUAYAQUN Parana, AYACUCHO Ca!   ARGENTINA Nursero 802 Intesegat LORENZO DE GARAYCOA Referencia DIAGONAL A. EEES SUMAN Edf. OONSOMRIO BORITA Emol guznana ansacodonal com Code Pese ENS teelano Da Reeceni DIESRÍSTO Car 

  

        
o ESTABLECINENTO, 007 sizao CERRADO LOCAL COMERCIAL PEO.MOwACT. 2014/1997 
NONBRE COMERCIAL COMERCIAL GUZMAN SUCURSAL LNO FEE CIERRES 31 DRAD9S eS 
ASTIVDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL. POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODONESTICOS 
DRECCIÓN ESTABLECIIENTO 
Prounoa: GUAYAS Carton GUAYAQUIL Paragua GARCIA MORENO Call LOS RIOS Numero 2924 Iterseccon LETAMENDI 

  

Codigo RIMRLJC2018000859562 
Fecha 20/04/2018 12 19 14 PM     

Pag 2de2



 



Aid REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Numera único de identificacion: 0904415874 

Nombres del ciudadano GUZMÁN CAMPOSANO JOSE ANTONIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento 17 OE ABRIL DE 1951 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción! BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre GUZMAN FRANCISCO 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Nombres dé la madre CAMPOSANO MARIA 

Nacioñalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 17 DE ENERO DE 2017 

Condicion de donante SI DONANTE 

Información deriicada ala fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emsor- MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO GUAYAS GUAYAQUIL NT 63 GUAYAS GUAYAQUIL 

13. Du estao seso oro 

he A 
e01%4 Director General del Regstro Ct Identicación y Cedutación 

La witasc ón o persona asi quien se presente ste varicado debará valdaro en ips Jauatregitrasmiigob ec contemms la LOSIDAC Art, numeral ala LOE 
Vige»0s del gocamenta 1 2ldación 01 mos desde el da de suenfaon Ea c90o de presenta incomersves con eso dectnento escba a alinea regisiroctulob.0s 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA “LLANAC 
LLANTAS Y ACCESORIOS Cia LTAD EN LIQUIDACIÓN” QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL GUZMAN S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL AB. FRANCISCO GUZWAN 
CAMPOSANO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO GUZMAN CAMPOSANO - 

  

dos tres siete tres y correo electrónico” 

guzman franciscofOgmail com - El señor ANTONIO GUZMÁN 
CAMPOSANO, con domicilio y residencia en Urdesa Norte, Avenida 

Quinta número doscientos doce y calle Segunda, Departamento 

número stefe, de esta ciudad de Guayaquil, teléfono número cero 

nueve nueve tres cero cinco siete nueve nueve dos - En consecuencia 

los otergantes se rabfican y aprueban el contenido de las 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcnía, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales - Igída que fue la presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mi, el Notano a jos comparecientes y a las personas 

designadas, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

afirman ratfican y firman en unidad de acto conmigo - Doy fe - 

p - COMERCIAL GUZMÁN S A 
RUC 0990303762001 

lb 

f) Ab FRANCISCO JOSÉ GUZMÁN CAMPOSANO 
Presidente subrogante del Gerente General 
C | 090082659-5 / C Y Exonerado
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ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, En fe de, glo confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que fimo rubrico y sello en Guayaquil a los tres dias del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho 

      

  

Sexagésmo Tercero 
“Canon Guayaquil



Sia MU 
Factura 001-005-000019267 20180901063P02321 

INOTASRIO(A) JAVIER ENFIQUE GONZAGA TAMA. 
NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

Ea E 

ALTO O CÓMTEATO 
Z CESIÓN DE PARTOFAGONES 

ERE OR SA OE DONERC RE NA 

OTORERRTES. 
O 

No Personaquele 
pena Dato de isctonsiósa| — canas Persona | tombresiRazón social Tipo marnan. | Dori te genia 

q. poros [rus Taro | ESTO y FRanasio Jose a A AS E E A o 
EcoroRR [Eo meanEcEn aran AED IE POR EUSPROAOS  Togoa ara E osaaarasra [22 5 pista [nro mo. pérecnos + 

AFAVORIES == 
No 

po tmeerviniente | Docamentade | igenticació fuectonariéaa]— caidas — [Persona que repasan Persona | nombresfiazin socias Io interviniente A A que repr 

UERACÓN 
ner zz 27 TAE 
US [aaa PaRa 

E ORPCON DOSUMERTO, 
[DIE rOOESERVACIOnES 

CORRA DEL ACTO O 
[carrRaro, 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL UESPRERO 

ESTRTRA EUA 
ESPA DE OTORGAMEnTO, |) DECESO (107 

[STRGA [ROTAR SEDES TERCERA DEL CANTÓN SORA, 
[EsSERVACIÓN  



En. 
Factura 001-005-000019268 

DU 
20180901063000229 

        

*extRacta CÓRA DE ARCHIVO N" 201808$10050002za 

  
  

  

  

  

  

  

     

NOTARIO OTORGANTE [CESIÓN DE PARTICIONES NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAY AQUI —h 
ESTO DEC DE aa DET A 
COMA DETESNO [remando 7 z 
[oro DEORTTS Eso PRTCONES = 

pas 
EN 
  

  

ome RAcON SOSA o 
  [iaa POE O 
FRANCISCO 408     

  

  

  RA   TZ 
  A 

  

  

  

  [ECHA DE STORRAMENTO, SL 
  [ROMBRE DEL PETICIONARIO. 
  (NT TDENTIFICACIÓN BE,     US ER 

ns => 
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      ATARI IÉMEER ENRIAYE GONZAGA TAMA 
NOTARÍÁ SEXAGESIMA TÉRGERA DEL CANTÓN GUAYAÍUIL «--. 

 



  

TRÁMITE NÚMERO. 4589 
FE251S1IOLCAMOLE 
  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEIO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
¡ODER 
  

   3829 
05/12/2018 
29 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

       
    

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEXAGÉSIMA TERCERA /PORTOVIEJO 
103/12/2018 
LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LIDA 
PORTOVIEIO 

  

    

    
  

3 DATOS ADICIONALES 
[NO apuica ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADUBA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISION: PORTOVIEJO/A 5 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 

  

A Y z 
BOLIVAR ABOLEO IZAUIERDO VELASQUEZ Es a oo

ps
 

    REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEIO 3 Eo ig 
. , AE . 

DIRECCION DÉL REGISTRO CALLE NARDOS Y AY 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN o e 

  

agine 1 del



  

NOTARÍA NOTARIA SEGUNDA DE MANTA 

  

PRA ABG PATRICIA MENDOZA BRIONES 
a) | DIR CALLE $, ente avemias á y malecon 
E4Ad TELEFONO 652622583/099425"212 

dd 121 Pat. mendozaZhotmsd.com 

FACTURA No. 001.002.000041395 

CODIGO NUMERICO: 20181308002000590 

RAZON DE MARGINACION 

DOY FI OUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA NÚMEP—O VEINTISÉIS, DE FECHA 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

  

SEIS, BAY UNA RAZON QUE DICE, “DOY FE: QUE MEDIANTE 
ZSCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA “LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DIA TRES DE DICIEMBRE AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, EN 18 NOTARIA SEXAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL BAJO EL CODIGO SECUENCIAL 2018090173P02321, LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL GUZMAN S.A , DEBIDAMENTE REPRESENTADA 
POR EL ABOGADO GUZMAN CAMPOZANO, CEDE Y 
TRANSFIERE EN FORMA REAL Y EFECTIVA TRES MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

108 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, DE LAS QUE POSEE 
EN LA COMPAÑÍA “LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS CIA LTDA. A 

FAVOR DEL SEÑOR JOSE ANTONIO GUZMAN CAMOOSANO EN LOS 
TERMINOS CONSTANTE EN LA VISMA ESCRITURA.- RAZON QUE QUEDA 
ASENTADA EN ESTA FECHA. MANTA, CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO - SELLADA Y FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA 
MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE MANTA, HAY UN 

  

   

  

ABGS 
NOTARIA



Di MD 
Factura 001-002-000041389 20181308002000590 

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 
RAZÓN MARGINAL N* 20181950002000590 

ARA, 
EEE POE DEERE DECI EN 

[Teo DErAZÓN [RAR GACION dE SESION DE PARTIOPACIÓNES, 
[ETT TEARS CONSTITUTION DE EN COMPARA LIANAS LLANTAS Y ACCESORIOS SAA 
CAR DE OrOREAMENO: [ee idrs 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [DOSCIENTOS CUAREMIAY CUATRO EA 

  

  

  

  

  

        
  

    

[STORES 
IORGADO TOR 

NO MERESRAZONSOCA [760 MTERONENTE [SOGUMENTS DEIDENTDAS” No DENTECACON 
[COMERCIAL SUDIANSA [REPRESENTADO POR Eos [uan 

AFAVORDE 
NONSRESRAZON SOCIAL [9EO NTERAMENE TOSCUMENTO DEIDENTDAD TEE DENAACACON   
  

    

   

TESTVONO 
      

     

    

    

[ACTO SESNTRRTS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO 
[ROMERO DE PROTOCOLO, 

CESION DE PARTICIPACIONES 
(ana 
SR TOZA 
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NOTARIO() PATR 
NOTARÍA SEGUNDA DEI CANTÓN



Guayaquil, 5 de diciembre del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad - 

Referencia Cesión de Participaciones de la compañia LLANAC, LLANTAS Y ACCESORIOS C Ltda, en 
Liquidación 

Expediente NS 13474 

De mus consideraciones 

Tengo a bien mformarie que con fecha 3 de noviembre del presente año, ante el doctor Javier Gonzaga Tama, 
Notario Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil se celebró la Escntura Pública de Cesión de Tres mil 
Participaciones Sociales de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
compañía Llanac, Llantas y Accesorios C Ltda, que huciere la compañra Comercial Guzmán S.A a favor del 
señar Antonia Guzman Cemposano de nacionalidad ecustonano, habiéndose tomado nota de esta, al 

margen de la insermpcion de la esertura de constriucion en el Registro Mercantil de Portoviejo el 5 de 

Diciembre del presente año, y se tomó nota al margen de la matriz de la escritura de constitución, en la 
notaria Segunda del Canton Manta, el 5 de diciembre del año en curso, dicha cesión fue autorizada por 

unanimidad en la Junta General Extraordimaria de Socios de la compañias, celebrada el 2 de octubre del 2018 
He procedido a tomar nota del particular en el Libro respectivo 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES — VALORNOMINAL CAPITAL 
COMERCIAL GUZMAN 5.A. ANTONIO GUZMAN C 2,000 004 120 

EL CAPITAL SOCIAL ESTA DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA 

  

  

FE ACCIONISTAS. PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL CAPITAL 
ANTONIO GUZMAN € 3,000 004 120 
FRANCISCO GUZMAN € 1,500 0.04 50 
HEREDEROS DE FRANCISCO GUZMAN ZULOAGA. 1,500 0.04 0   
  

P Llanad E Ltda, en Liquidacion 

yy UA LA 

Ab Francisco Guzmán Camposano 

  

Gerente
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REPÚBLICA DEL E 
É ¡CONSEJO NACIONALES, 

    

    
     



INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

GUAYAQUIL 
2017-01-17 O 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-01-17 

DIRECTOR GENERAL 
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